
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 9.1.1.1. - 00002 
BR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERARLO: 

QUE se han presentado 4 este Despacho tras testimonios de la 
escritura pública de constitución de la compañía REPRESENTACIONES 
GARSA REGARSA CIA. LIDA. otorgada aate el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 11 de agosto de 1993, con la solicitud 
para ss aprobsción; 

QUE el Departanento Jurídico de Cospañílas, mediente senoranda 
No. DJ0,98,2447 de ¿9 de diclasbre de 19098, ha enitido laforaa 
favorable pera la aprobación solicitada; 

EN ajercicio de sus atribuciones conferidas aecdianta Resolución 
la, AM-98210 de 13 de octubre de 19983 

RESBELVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR — la constitución de la  cospañía 
REPRESENTACIONES GARSA REGARSA CIA. LTDA., con domicilio en el 
Distrito Metropolitano de (uíto en los términos constentes en la 
referida escríturaz 3, disponer que un extracto de la escritura 
se publíque, por una vez en uno de les periídicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Culto, 

ARTICULO SEGUNDO. -— LISPONERs a) Que el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito tome mota al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, 
jescriba, la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos 

- fugchoñarids sienten razón de eses anotaciones. 

Cusplído cos lo anterior, teuftase » ente Despacho copía certificada 
de la escritura píblica respectiva. 

COMUNAQUESE.- DADA y firmada en el Distríto “etropolitarno de 

SUECO. ENE, 1999 

2.6 
Col esta fecha queda inscrita la pre- 

Dr. Robebto Salgado Valdez sente Resolución bajo el No. 399, 

FAP/ic 

  

del Registro Mercantil tomo 130 
se dé así cumplm; to a lo dis- 
Puesto en la mima. co formidad 
Aa lo estebiecio e. Decreto 733 
de! 22 de Ayo to de 1975, publicado 
en el Remo: 878 del 29 de 
agosto del mimo Año, 

   

    

    REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL SARTON LUTO 

   


